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INFORME DE GEORGETOWN

Los días 24, 25 y 26 de septiembre  de 2008 se reunieron en la Ciudad de Georgetown, República Cooperativa de Guyana, Ministros y Altas Autoridades Gubernamentales de Asuntos Indígenas y/o sus delegados, representantes de los Ministerios de Relaciones Exteriores y representantes de otros organismos de Gobierno de Bolivia, Brasil, Ecuador, Guyana, Perú, Suriname y Venezuela, países miembros de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica – OTCA, en ocasión de la 1ª Reunión Regional de Autoridades de Gobierno sobre Asuntos Indígenas de los países Miembros de la OTCA.

En carácter de invitados especiales participaron representantes del Parlamento Amazónico -PARLAMAZ, Coordinadora de Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica -COICA y de la Asociación de Universidades Amazónicas -UNAMAZ (la lista completa de participantes se presenta en anexo).

El objetivo general de la reunión fue establecer un mecanismo de diálogo que permita formular una agenda regional indígena de los Países Miembros de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica – OTCA. 

El Primer Ministro Samuel Hinds de la República Cooperativa de Guyana, en ejercicio de las funciones de Presidente de la República, inauguró, en el marco de las celebraciones del “Amerindian Heritage Month”, la 1ª Reunión Regional de Autoridades de Gobierno sobre Asuntos Indígenas de los países Miembros de la OTCA. 

Fueron presentados informes de los representantes  de los Países Miembros sobre las normas constitucionales y legales vigentes en cada país, las políticas gubernamentales y estructura institucional responsable de los Asuntos Indígenas, así como de los principales programas, proyectos y actividades desarrollados.

Los participantes coincidieron en la importancia de la OTCA como espacio de diálogo para fortalecer el intercambio y la cooperación entre los gobiernos, y recomendaron la realización de reuniones anuales de las Altas Autoridades Gubernamentales de Asuntos Indígenas de los Países Miembros de  la OTCA. 

En ese sentido se destaco la relevancia de la participación de las comunidades indígenas y organizaciones indígenas agrupadas en la COICA, para que las acciones orientadas al desarrollo de los pueblos indígenas, reflejen sus intereses.  

Afirmaron la importancia de crear y/o fortalecer los mecanismos de consulta a los pueblos indígenas y otras comunidades tribales, sobre los planes y programas que afectan directamente a sus tierras o territorios.

Señalaron la importancia de crear, profundizar y difundir, a nivel nacional y local, la capacidad de utilización de herramientas y procesos de Ordenamiento Territorial, como instrumento necesario a la promoción y protección de los derechos de los pueblos indígenas. 

Reconocieron la importancia de continuar avanzando en el reconocimiento de los derechos sobre las tierras de   los pueblos indígenas y otras comunidades tribales. 

Recomendaron que las cuestiones indígenas sean debidamente consideradas de manera transversal en las distintas instancias, programas y actividades de la OTCA.

Asimismo sugirieron que la OTCA en conjunto con los países fortalezcan la búsqueda y movilización de recursos financieros que permitan el desarrollo de las actividades dirigidas a los pueblos indígenas y otros grupos tribales, así como hacia la protección de los pueblos indígenas en aislamiento voluntario o contacto inicial.

También resaltaron la importancia de fortalecer el intercambio de experiencias, información y metodologías para el tratamiento de los pueblos indígenas en aislamiento voluntario o contacto inicial, así como de la movilidad que caracteriza a estos grupos. 

Sugirieron la creación de una subcomisión permanente de trabajo que se ocupe de los pueblos indígenas en aislamiento voluntario o contacto inicial, en la que participen representantes del PARLAMAZ, COICA y UNAMAZ.

Igualmente, se propuso la creación de un Observatorio Regional sobre los pueblos indígenas en aislamiento voluntario o contacto inicial, que permita la generación de alertas tempranas.

Señalaron el importante papel del PARLAMAZ como articulador entre los Congresos Nacionales para armonizar las normas nacionales en las materias de interés regional.

En el mismo sentido se destaco el papel de las Universidades Amazónicas a través de la UNAMAZ, así como de los esfuerzos nacionales para promover la generación de conocimientos, el diálogo de saberes y la formación de capacidades de los pueblos indígenas y otras comunidades tribales.
La delegación del Perú ofreció ser la sede de la Segunda Reunión de Altas Autoridades de Gobierno sobre Asuntos Indígenas de los Países Miembros de la OTCA, que fue acogida con beneplácito por las demás delegaciones.

Los Ministros y Altas Autoridades Gubernamentales de Asuntos Indígenas y/o sus delegados, representantes de los Ministerios de Relaciones Exteriores y representantes de otros organismos de Gobierno de Bolivia, Brasil, Ecuador, Guyana, Perú, Suriname y Venezuela, así como de los invitados especiales expresaron su agradecimiento al Gobierno de la República Cooperativa de Guyana, especialmente del Ministerio de Asuntos Amerindios en la persona de la Excelentísima Señora Ministra Pauline Sukhai, por la hospitalidad recibida y por el compromiso y apoyo en la organización y realización de la 1ª Reunión Regional de Autoridades de Gobierno sobre Asuntos Indígenas de los países Miembros de la OTCA.

Georgetown, República Cooperativa de Guyana, 26 de septiembre de 2008. 
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